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ACUERDO DE JUNTA DE PORTAVOCES

PERÍODO DE SESIONES 2020-2021

NCIA DE LA SEÑORA MIRTHA VÁSQUEZ 1

EXONERACIÓN DE PLAZO DE PUBLICACIÓN

RELACIONES EXTERIORES

Proyecto de Resolución Legislativa 6267 . Se propone aprobar el Convenio entre la
República del Perú y Japón para evitar la doble tributación en relación con los impuestos sobre
la renta y para prevenir la evasión y la elusión fiscal y su protocolo, suscrito el 18 de noviembre
de 2019, en la ciudad de Lima, República del Perú.

Iniciativa . Poder Ejecutivo.

Comisión de Relaciones Exteriores . Dictamen en mayoría , publicado en el Portal del
Congreso el 17 de diciembre de 2020.

Consultar la exoneración del plazo de publicación en el Po rtal del Congreso del
dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores.
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Num.
Grupo Parlamentario

de int.
A vor En contra Abstenciones

1 ACCIÓN POPULAR 24

2 ALIANZA PARA EL PROGRESO 21

3 FREPAP

^tn
15 ( P7

4 FUERZA POPULAR .^  15

____________ ____________

5 PODEMOS PERÚ 11 2

6 UNIÓN POR EL PERÚ 9 5 C\.

7 PARTIDO MORADO 9

8
EL FRENTE AMPLIO POR

8JUSTICIA, VIDA Y LIBERTAD

9 SOMOS PERÚ 5
(jIUJr

DESCENTRALIZACIÓN
1 o 5

___________ ____________

DEMOCRÁTICA

11 NUEVA CONSTITUCIÓN 5

TOTAL 127

*77 votos requeridos 22/12/2020


